
1 CONSTITUCION Dz La COMPAÑIA DENÑO,, 

MINADA "CONSTRUCTORA NAVARRETE 1
 

  

3 Mura NAMOR COMPálla LIMITADA" EN 
  

4 TRE LOS Si URES INGENi5ÉRO ELECTRI 
  

CO JO3É DIDIMO NAVARRETE NAVARNE_] 
  

TE, INGENI Ra COMERCIAL CASTULA 
  

MAñlaha HUsRia De MI¿LES Y EL 1N,, 
  

GuNIskO CiVIL HUGO RIGOBERTO PON, | 

  

GE MiJIA. POR S/700+000,00 
  

ij Zoo Zim es ¿om Zoo 0 La Ele ee [Ta Za e 00 a A 
  

NUMEROS 456. En la ciudad de Portoviejo, capital de la Pro« 
0 AAA, aida 2 

vincia de MunadÍ, Repúbiica del Ecuador, hoy día ¡unes trein- 
Ei Via dect 

13 | ta y uno de JULIO de mil novecientos ocuenta y nueve, uute má» 

11     

  

12   

  

  

O . es an RT PA in E 

Abogado ál fonso Loor Ureta, | Notario Plulico Primero del can « 
PRA AR A ia 
  

  

  

is | tón, compurecieron: Por una purte, los senores Ingeniero Elog 
qee 

¡6 |L_trico Josó Dídimo Navarrete Navarrete, Ingeniera Comercial 

  

  

  

Cautula Mariuna Huerta de Miéies; y el Ingeniero Civil Hugo 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

Js |_ Rigoberto Ponce Mejle; todos los comparecientes ecuatorianos 

Sl mayores de edad, de estauo civil casados, domiciliuddos en en$ 

a 

' ná ta ciudad de Portoviej0, idóneos; hábiles para contratar y 

=l obligarse, a quicass de conocer doy í%. SENOR NOTakIO1 En 

| Pl el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir 

, una en la que conste la constitución de una companíla de resp9a 

sabilidad limitada, celebrada de acueruo a las elguientes cláy 

ta
 

de
 

  

sl suless PRIMEÉRA» INTERVINI¿T:5.- Comparecen los Señores (aus) 
  

+ 26 | JOSÍÓ DIDIMO NAVARRLT E NAVARRETE, de profesión Ingeniero Elba: 
E PA   

E 

bricos Casilla HARI ah HUzkia Dr Midis; Ingeniera comercial; 
      y Hugo RL GO1EN 0 POCA dias de profíaaión Ingeniero Civil, 
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domiciliados en la cíiucad de Portoviejo, mayores de edad, le 
  

| galmente capaces, quienes por sus propios derecnos convienen 

en constituir y como en efecto lo hacen una Compaufía de res 

porsabiílidad limitada, que se sujetará en lo previsto en los 
  

Estatutos Sociales y en la Ley de Compaúlas. SEGUNDA, ESTA 
  

TUTOS ¿+ ARTICULO PRIMERO,” DENOMINACIÓN y = La Companía tendrá 
  

como denominación "CONSTRUCTORA NAVARRUTE - MORA NAMOR CIA. 
  

A RN A dl 5 got pu ai er 

LTDA» "y y se regirá por las leyes de la República del Ecua= 
  

Pr oct Da a a 

dor) especialmente por la de Compaúlas y estos estatuto8,. 
  

11   

12 

SAA E A a 
  

ARTICULO SEGUNDO e. OBJELO a El objeto social de la Compañía 

  

a 

será la exportación e importación de Mercaderías y toda cla - 
  

13 

  

> RURSAIAAERANN E 

  

ARA. 

se de producto o artículos ela bo raúo 5 o no; agrícolas e indug 
  

  

14 
trial es a la compra venta, administración de bienes rai cos, 

PRE IA A       
  

15 y en gonerel podrá ejercer todas las actividades peral - 
  

16 
tidas por las leyes; pero en forma especial se dedicará a 
  

la construcción en general, así como a la comercialización 
  17 

18 

19 

20 

21. 

22 

    

Ad 

de materiales para la eonstrucción, pudiendo además aportan 

  

  

capita] pare la formación de otras Compaulas. La Compañía 
ma 

no podrá dedicarse a ninguna de las acti vidados deterzinades 
A 

  

  

en el artículo veinte y siote de la Ley de Regulación Econb - 
  

Mn da ARA: > 

“mica y Control del Gasto _PúblACO, cuyo alcance fija la Roso - 
  

  

23 

  

lución Número ciento veinte/ochenta y tres de la Junta Mone» 
    

24. 
taria. ARTICULO TERCERO. DURACION, - La Companta tendrá uan 
  

25 
plazo de chncuen ta años, contados desde la insert pción de 
      

26 

27 

ren AAA TIT uo e EA 

la escri tura de consti tución en el Registro Hercantil, Este 

plazo podrá ser prorrogado o dí smimul do por resolución adoptar 
  

28     da por la Junta General de Socios.» ARTICULO CUARTO.» Ná_ 
  

Monsalve Moreno
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ecuatoriana y su domicilio principal la ciudad de Porto viejo, 
A ba   

  

  

en cualquier lugar del país o del exterior.» ARTICULO QUINTO 4 
  

CAPITAL.» El Capital de la Compañía es de SETECIAITOS MIL 00 

/190 SUCRiS (5/700.600 100) divididas en setecientas parti cio 
AS AN Mi ES ta 

paciones de mil sucres cada unos ARTICULO SEXTO.» El capital 
A o 

      

  

a 

ha. sí do suscrito integramente y pagado en numerario de la sl» 
  

guiente maneras 
  

  

  

CAPITAL CAPITAL CAPITA NUMERO |DE 

SOCIO SUSCRITO PAGADO POR PAGARSE PARTICIPANTE. 

ING.JOSE DIDIMO 3504000 ¿u 175,000, 175,000 yw 350 

NAVARRETE No 
  

ING. MARIANA 
  

  

  

  

NS
 

HUERTA DE MIELES  204000,Ñ 3%.000,w 35.000,23 MD | 

ING. HUGO PONCE 

M¿JIA 280.000 yu 110,000 ¿18 140.000 yu - 280 

TOTAL 700.000 ,3/ 350.000 ,/ 350.000,2/, 700 A 
  

EL capital por pagarse será cancelado en el plazo de doce me 
200 99 oi 

00m, tambi bn en Runerario.— ARTICULO SEPTIMO. CERTIFICADOS 
  

DE APORTACIÓN, TRANSMISION Y CESION DE PARTICIPANTES.» La 
  

Compañía entregará a cada socio un certificado de aportación, 
  

en el que constará necesariamente su carácter de no negocia» 
  

ble y el número de participaciones, que por su aporte le C0 = 
  

rresponden. Dichos certá ficados serán firmados por el Preal- 
  

dente y el derdute de la Compañía, Las participaciones 'sor 
  

-Sguales, acumulati vas e indivi ios. eden trúnqul tires 

“pot hprencía.y caderas. previo. toysen tintes to ánimo de los 

-ecios, de preferencia delos. 4aLmas e9aio su” .ARALCGULO OGTA., 
Monsatve Moreno 

  

      
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Wes Los socios de la Compañía podrá hacerse representar en 
  

Junta General por otra pereona, mediante poder otorgado ante 
  

el Notario o por cartewpoder,.» Cuando la representación vonas 
  

te en documento privado será indispensable que el mismo Con» 
  

tenga la o las firmus del cano.” ARTICULO NOViNO ¿e DIRECCION 
  

Y ADMINISTRACION. La Compañta será dirigida y gPdernada por 
  

la Junta General de socios y aduínistrada por el Gerente y el 
  

  

Presidentes= ARTICULO DECIMO,= DE La JUNTA GilisRALo La Juntd 
  

O IA AE ARIS 

General constitulda por los socios legalmente convocados y 
  

reunidos em el órgano supremo de la Compaila y tiene poderes 
  

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios se 
  

ciales y tonar cualquier decisión que creyere conveniente, 
  

para la bueña marcha de la ima. Son sus atribuciones las 
  

señaladas en el artículo ciento veinte de la ley de compañíare 
  

ARTICULO DECIMO PRIissOyaw CLASES dis JURTAS Y CONVOCATORIA Sy 
  

Las reuniones de la Junta general serha ordinarias y extraor» 
  

dínarias, Las ordinarias se reunirán por lo suenos una vez al 
  

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio seonómico de la Compañía, mediante convocatoria qu 
  

cha por el Gerente, para conocer el balante anual, las cuene 
  

tam que este presente, el fondo de reserva, la distribución 
  

de utilidades y cualquier otro asunto puntualizado en la 00% 
  

wentoria,s Las extraordinarias 66 reunirán en cuelquier hpow 
  

ca del año previa convocatoria hecha por el Gersote, por su 
  

propia iniciativa, o a pedido de un náxero de socios que re» 
  

presen ten por lo menos el diez por ciento del capital socials 
  

Solo podrá tratarse, en ambos tipos de Juntas los asuntos pun- 
      tualizados en la sonvocatoria, las convocatorias as harán mo» 
  Monsalve Morena 
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ción de ocho días a la fecha de la reunión, Los socios pos 

drán acordar unfnizemente el constituirse en Junta General | 
  

  

rritorio nacional, conforme lo establece el Artículo dosql el- 

tos ochenta de la Ley de Compaúlas y sus resoluciones serán 
  

válidas preselodiendo de la convocatoria prevía y sus renitk- 
  

ciones serán válidas prescíndiendo de la conwecatoria previd. 
  

ARTICULO DECIMO SEQUNIJO . QUORUM Y VOTACION ¿5 La Junta ¿e 

neral se considerará inseteluda con los concurrentes a ella, 

que representen más úe la mitad del capital social en primera 
  

sonvocatoria y, en segunca convocatoria se considerará insta 
  

lada con el nbaero de socios que concurran, debiendo expresar 
  

se este particular a la convocatoria.» Las resoluciones sé 
  

tomarán por mayorta de votos del capítal eocial concurren taj 
  

las resoluciones se tomarán por mayozÍa de votos del capital 
  

social concurrente; los votos en Waneo y las absetenciones 
  

E
 

se sumarún a la mayoría. Cada participación de a mil sucres 
  

E
N
 

dá derecho a un votos Las resoluciones de la Junta General 
  

son obligatorias pura todos los cios, inclual ve para los 
    que no asisten a los que wtaren en contra, sín perjuicio de 
  

la acción que tienen estos, para impugnar las decialones 114 
  

gales ante la Corte Superior de Justicia,» ARTÍCULO DECIMO 
  

  TERCERO.+ DE LAS ACTASo- Las actas de la Junta General se 11a 
  

varán en un libro especial destinado para el efecto en hojed 
  

foliades a nhuero seguido, y batas escritagsas en el anverso 
      y reverso y en las cuales, las actas, figurarán uno a conti lo 
  Monsalve Moreno
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DEL PRESIDENTE,» El Presidente será elegido por la Junta Ga» 
  

neral de Socios, para un períódo de dos años, debiendo ser | 

necesariamente socio de la Compañfe, serán sue atribuciones 

presidir la Junta Jenersi; suscribir los certificados de las 

participaciones de los socios; supervisilará las funciones 
  

del Gerente y densa funcionarios y empleados de la Compañía; 
  

reemplazará al Gerente en caso de fulta o ausencia de esto, 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO,» Dil GERENiks El Gerente será ajo | 

gido por la Junta General de Socios y para un perlodo de dos 
  

años, pudiendo ser o no socio de la misma, Sería sus atri - 
  

buciones, tener a su cargo la aduinistración de la enpresaj 
  

deberá llevar la contabilidad de la mia a través de sus 09 
  

jaboradores; deberá presentar inforues sobre la marcha de la 
  

Compaúle; deberá dar a conocer los Balances y demás docunat» 
  

tos legalea que la ley de Compaulas ordena; nombrar al perso 
  

nel de empleados y travajadores de la compañía; y además aq» 
  

tuará c0x0 secrotarío de las Juntas Generales,» ARTICULO DE, 
  

CIMO SEXTO, DEL FONDO DE RESERVA. La Compañía de conforui» 
  

dad a lo establecido en la ley de Compañías formará un fondo 
    de reservas, por lo menos igual el veinte por aiento del esp 

tal social, para lo cual destinará de las utilidades liquida 
  

y realizadas de cada año, cuando menos el cinco por ciento 
  

de las mnisuasa» ARTÍCULO DECIMO SIPTIXO, + REPRESENTACIÓN LE, 
  E 

dáb,-» La representación legal Judicial y extrajudicioluente 
  

de la Compañla la tiene el Gerente, por lo tanto se encuentral 
      facultado para realizar a nombre de la uísma toda clase de 
  

Monsates Morano
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ECONOMICO. El ejercicio económico de la Comparta correrá desde 
  

  

| da anos ARTICULO DECIMO NOVEÑO. DiL CONTROL Y FISCALIZACION. 

  
La Junta General de socios, nombrará todos los años un fisecgar +

 

  

  

| Compañdas, y gus eventualos reformas posteriores se entende: 

  
  

incorporudas a estos estatutos.» DISPOSICION TRANSITO :TA¿e 
  

Facúl tase al Ingeniero Josh De Navarrete N. para que realice 
  

todos los trámites concernientes a la aprobación del presenth 
  

soutrato social. Usted Señor Notarío, se servirá incluir lar 
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deus clóusulas de estilo pare que sata mínuta adquiera la cfr 
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Nu
 

lidad de escritura púbiica. (firmado)e» Abogado Enríque 

.» Hasta aquí 1 
A e A E CARO 

Ponae Me con Matrícula Eluaero A 
    

   

  

minuta. La rínuta que antecede es fiel copía de su original) 
  

23 
la misa que fue presentada para este otorgamiento y que se 
  

24 
archiva. Los otorgantes ee afirman y se ratifican en todo 160 
  

expuesto y se eleva « escritura pública para que surtan todo 
  

los efectos legales declarados en hlla. : Y, leída que fue esp 
  

ta escritura ÍIntegranente a los eomparecientes, aquelios se 
      

afirman y srutifican en todo lo expuesto y para constancia Ar 

  Monsalve Moreno



10 

  

12 

13 

14 

  

16 

17 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

  

  

CHA Cade SUCURSAL PORTOVIJO0. CERTIFICAMOS: QU£ HEMOS RECIBL 
  

DO LOS SIGUIENTES APORTES EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, 
  

  

LTDA", UNO: SBs INGENIERO JOSí6 DIDIMO NAVARRETE NAVARRETE: 
  

SUCRES, DOS,» SRA. INGENIR 

ARIANA HUERTA DE MIELES: TREINTA Y CINCO MIL 00/100 SUCRES; 

TRES; SRe INGENIERO HUGO PONCE MEJIA, CIENTO CUARENTA MIL 00/   

1100 SUCRES. SUMAN: TRESCIENTOS GINCUS£NTA MIL 00/100 SUCRES. 
    

, DE LA APORTACIÓN RECIBIDA, SEGUN CO   

PROBANTES K169 ES DE 5/3504000,00.+ SUMA QUE SERA DEVUELTA UN 
    

VEZ CONSTITUIDA LA COMPAÑIA A LOS ADMINISTRADORES QUE HUBIEREN   

GANADOS POR ESTA, DESPUES QUÉ El SUPERINTENDENTE DE   

COMPARIAS NOS HAYA COMUNICADO QUÉ LA MISA ESTA DEBIDAMENTE 
  

CONSTITUIDA Y PREVIA ENTREGA A NOSOTROS DEL NOMBRAMIENTO DEL   

  ADMINISTRADOR, CON La CORRESPONDILNYE CONSTANCIA DE SU INSCRIB 

CION, ES DECIR A LA VISTA DE ESTOS DOCUMENTOS.  AUTORIZAMOS HA 

CER DEL PRESENTE CERTIFICADO EL USO QUE MEJOR CONVENGA A SUS 
  

FINES. ATENTAMENTE, BANCO DEL PICHINCHA, SUCURS3AL PORTOVIEJO q 
  

(firuado).-» Mario Albornoz Sáenzo GERENTE, PORTOVILJO, JULIO 
  

26/89, LBR+ Xp Xo Mo Ko Xo Xo Ho Xp Xo Ko Xo Ko Mo Mo Ko Ko Ko Ko Ma o o Ka a Mo Mal 
  

27 

28 

  

e otorga ante mí, en £fó de lo cual confiero esta 
      COPIA, que aello, zlano y firmo en Portoviejo, 
  

Monsalva Moreno
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RAZON + En cumplimiento a lo resuelto por el señor Intendente 

de Compañías de Portoviejo en Resolución número: - 
  

ochenta y nueve, cuatro -» dos - uno cero ciento diez 
  

y nueve (89 -4 - 2 - 1 0119) de tres de octubre de míl 
  

novecientos ochenta y nueve, tomé nota. al margen de 
  

la Escritura Púáhlica de treinta y uno de julio de mil 
  

novecientos ochenta y nueve haberse aprobado la Escri 
  

  

varrete Mora NAMOR COMPAÑIA LIMITADA" a la que se re- AS 

fiere el instrumento que antece d9—TorteÁejo, a9_9 
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CERTIFICO: ! 
glo DE CONFURBIDAD A LO LADERA: POR El LNCEND, 
  

TE DA CUMPANIAS DE PORTUVI:JO, INGESTA :RO JORGE 
  

DELGADO NIVADENELA, El LA RESOLUCION NURERO » 
  

B9uimdmi» 0119 DE FECHA PRES De CTUBAE DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENÍA Y NUEVE, LA ESCRATURA DÉ 
    DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA “CUNSTRUL 
  

ÍOXA NAVANRKETE EQiA NAKUA CIA.LIDA, * «“UEDA Loaf 
  

MENTE INSCRITA cAdU EL NUBBRO 196 DEL KEGISTPRO 
  

MERCANTIL Y AÑOTADA EN El REPERTORIO GE Ale 
  

POMO Mo.7e Eli ESTA HECHA, 

  

QRTOVIAJO, 14 Di HUVIzMBRE LE 1989 
  

  
  

    

LL 
RA e. AITSPLAE FS NN LA REGISTRADU:Ay 

So E 
=- + 

    

       

  

ini PECHA DE HOY, HE ASCHIVAD.. UNA COPIA AUTEN 

  

TICA DE ESTA ESCRITUAA, En CUMPLIMIENTO DE LO DG 
  

PU:-.ST6 EN EL DECREPO NUMERO 733 DICTADO PUR EL 
  

PRESIVENTE Dis LA REPUBLICA El, 22 DE AGUSTO DÉ MI 
  

NOVEOIENTOS SETENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL E 
  

QLSTRU Ge ICIAL SUMRU 878 DEL 29 “E AQUSTU DÉ 197 
  

FORTOVIEJG,14 DE NUVISMBRE DE 1989 
  

  

LA REGISTRADIKA, 

  

  

  

  

    
  

    

Monsalve Morena


